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Que la Lista de Elegibles fue conformada e integrada teniendo en cuenta los respectivos 
círculos notariales del país, así como los nombres y documentos de identidad de quienes, 
en estricto orden descendente, obtuvieron los mayores puntajes como resultado de las 

mínimo de sesenta (60) puntos exigido para la integración de tales listas (Decreto 926 de 
2007 y Acuerdo 011 de 2010).

Que la designación de los Notarios de Primera Categoría es competencia del Gobierno 
Nacional.

Que el inciso primero del artículo 139 del Decreto-ley 960 de 1970 establece que el 
cargo de notario puede ser libremente aceptado o rehusado y que “el término que tiene el 
nombrado para presentar su documentación es de un mes contado desde el día que reciba 
el nombramiento, si reside en el país, o de tres meses si está en el extranjero”.

Que con el Decreto número 0588 del 21 de marzo de 2012, y de conformidad con la 
-

cado con la cédula de ciudadanía número 76309866 como Notario Único en propiedad en 
el Círculo Notarial de Aipe, Huila.

Asesora Jurídica de la Superintendencia de Notariado y Registro y Secretario Técnico del 
Consejo Superior, el doctor José Francisco Varona Ortiz, manifestó su voluntad de aceptar 
el nombramiento efectuado para el Círculo Notarial de Aipe, Huila, sin embargo, de con-
formidad con el OAJ-0061 SNR2013EE del 28 de enero de 2013, suscrito por el Secretario 
Técnico del Consejo Superior de la Carrera Notarial, no tomó posesión del cargo en el 
término estipulado para hacerlo, ni demostró caso fortuito.

Que de conformidad con lo anterior, la designación efectuada al doctor José Francisco 
Varona Ortiz debe declararse insubsistente en los términos del artículo 138 del Decreto 960 
de 1970, razón por la cual corresponde designar a quien en orden descendente continúe en 
la lista de elegibles para el Círculo Notarial de Aipe, Huila.

Que el doctor Héctor Horacio Vargas Carrasco, aspirante a ser notario en el Círculo 

en propiedad en el citado círculo notarial.
Que según el informe de postulación contentivo de las situaciones que presentan sus 

de 28 de enero de 2013, suscrito por el Secretario Técnico del Consejo Superior de la Carrera 
Notarial, el doctor Vargas Carrasco ocupó el puesto número veintidós en la lista de elegibles 
correspondiente al Círculo Notarial de Aipe, en el departamento del Huila, y es quien tiene 
derecho a ser nombrado en propiedad en dicha notaría, habida cuenta de las aceptaciones 
de quienes lo preceden en puntaje, en otros círculos notariales, o la manifestación expresa 
de no aceptar su nombramiento en dicho círculo.

Que el Secretario Técnico del Consejo Superior de la Carrera Notarial, en constancia 
“Que con fundamento en las listas de elegibles 

vigentes, conformadas por el Acuerdo 029 del 15 de diciembre de 2011, del Consejo Supe-

cédula de ciudadanía número 79313588, en su calidad de aspirante a ser designado Notario 
en propiedad para la Notaría Única de Aipe (Huila), es quien debe ser nombrado en dicho 
cargo, conforme al puntaje obtenido de ochenta y uno punto veinticuatro (81.24) puntos, 
dentro del concurso público y abierto para el nombramiento de notarios en propiedad e 
ingreso a la carrera notarial, convocado mediante Acuerdo 011 del 2 de diciembre de 2010, 

Superior de la Carrera Notarial”.
En mérito de lo expuesto,

DECRETA:
Artículo 1°. Insubsistencia. Declárese insubsistente el nombramiento efectuado mediante 

el Decreto 0588 del 21 de marzo de 2012, al doctor José Francisco Varona Ortiz, identi-

del Círculo Notarial de Aipe, Huila, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva 
del presente decreto.

Artículo 2°. Nombramiento. Nómbrese en propiedad al doctor Héctor Horacio Vargas 

del Círculo de Aipe, Huila.
Artículo 3°. Acreditación de documentos. Para tomar posesión del cargo, el doctor 

Vargas Carrasco deberá acreditar ante la Superintendencia de Notariado y Registro la 
documentación de ley.

Artículo 4°. Vigencia. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación.
Publíquese, comuníquese y cúmplase.
Dado en Bogotá, D. C., a 29 de agosto de 2013.

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN
La Ministra de Justicia y del Derecho,

Ruth Stella Correa Palacio.

RESOLUCIONES EJECUTIVAS

RESOLUCIÓN EJECUTIVA NÚMERO 254 DE 2013
(agosto 29)

por la cual se acepta el desistimiento al recurso de reposición interpuesto  
contra la Resolución Ejecutiva número 158 del 28 de mayo de 2013.

el artículo 509 de la Ley 600 de 2000, conforme a lo previsto en el artículo 81 de la Ley 
1437 de 2011, y

CONSIDERANDO:
1. Que mediante Resolución Ejecutiva número 158 del 28 de mayo de 2013, el Gobierno 

Nacional concedió la extradición del ciudadano colombiano Óscar Javier Becerra Mejía, 

de Instrucción número 6 de la Audiencia Nacional de Madrid, España, dentro del Sumario 

2. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011, la 

ciudadano requerido el 19 de junio de 2013 a quienes se les informó que podían interponer 

personal.
3. Que estando dentro del término legal, el señor Óscar Javier Becerra Mejía, otorgó 

poder especial al doctor William de Jesús Flórez Estrada, quien mediante escrito radicado 
el 2 de julio de 2013, en el Ministerio de Justicia y del Derecho, interpuso recurso de repo-
sición contra la Resolución Ejecutiva número 158 del 28 de mayo de 2013.

Al doctor William de Jesús Flórez Estrada el Ministerio de Justicia y del Derecho mediante 
escrito de fecha 3 de julio de 2013, le reconoció personería para actuar como apoderado 
del señor Becerra Mejía dentro del trámite administrativo que se surte en esta instancia.

4. Que encontrándose en trámite de resolver el Gobierno Nacional el recurso de reposi-
ción, el doctor William de Jesús Flórez Estrada mediante escrito radicado el 12 de agosto de 
2013 en el Ministerio de Justicia y del Derecho, manifestó que en nombre y representación 
del señor Óscar Javier Becerra Mejía desistía del recurso que había interpuesto el 2 de julio 
de 2013 contra la Resolución Ejecutiva número 158 de mayo 28 de 2013.

5. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 81 de la Ley 1437 de 2011, los 
recursos se podrán desistir en cualquier tiempo.

En virtud de lo anterior, el Gobierno Nacional procederá a aceptar el desistimiento 
presentado por encontrarlo ajustado a lo establecido por el Código de Procedimiento Ad-
ministrativo y de lo Contencioso Administrativo.

Por lo expuesto,
RESUELVE:

Artículo 1°. Aceptar el desistimiento del recurso de reposición presentado por el abo-
gado defensor del ciudadano Óscar Javier Becerra Mejía contra la Resolución Ejecutiva 
número 158 del 28 de mayo de 2013, de conformidad con lo señalado en la parte motiva 
de esta resolución.

su apoderado, haciéndole saber que contra esta no procede recurso alguno.
Artículo 3°. Ordenar el envío de copia del presente acto administrativo a la Dirección 

de Asuntos Jurídicos Internacionales y a la Dirección de Asuntos Migratorios, Consulares 
y Servicio al Ciudadano del Ministerio de Relaciones Exteriores, al Director General del 
Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario (Inpec) y al Fiscal General de la Nación, para 
lo de sus respectivas competencias.

Publíquese en el , notifíquese al ciudadano requerido o a su apoderado, 
comuníquese al Ministerio de Relaciones Exteriores, al Director General del Instituto Na-
cional Penitenciario y Carcelario (Inpec) y a la Fiscalía General de la Nación, y cúmplase.

Dada en Bogotá, D. C., a 29 de agosto de 2013.
JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN

La Ministra de Justicia y del Derecho,
Ruth Stella Correa Palacio.

MINISTERIO DE AGRICULTURA  
Y DESARROLLO RURAL

DECRETOS

DECRETO NÚMERO 1842 DE 2013
(agosto 29)

por el cual se reglamentan los aportes y/o compromisos de aportes públicos al FAG  
Especial - UNGRD a cargo del Fondo Nacional de Gestión de Riesgo de Desastres.
El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de las facultades constitucionales 

Política, la Ley 69 de 1993, y
CONSIDERANDO:

Que el Fondo Agropecuario de Garantías (FAG) de que trata la Ley 16 de 1990 es una 
cuenta especial administrada por el Fondo para el Financiamiento del Sector Agropecuario 
(Finagro), sujeta a la vigilancia y control de la Superintendencia Financiera de Colombia, 
cuyo propósito es otorgar garantías a los proyectos agropecuarios de conformidad con el 
artículo 74 de la Ley 633 de 2000.

Que el artículo 11 de la Ley 69 de 1993 dispone que adicionalmente a las fuentes de 
recursos previstas en el artículo 30 de la Ley 16 de 1990, el FAG podrá contar con recursos 
provenientes de donaciones y aportes públicos y privados, nacionales o internacionales, 

como en lo previsto en el artículo 10 de la Ley 69 de 1993.
Que la Ley 1523 de 2012, “por la cual se adopta la política nacional de gestión del 

riesgo de desastres y se establece el Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres 
-

ceso social orientado a la formulación, ejecución, seguimiento y evaluación de políticas, 
estrategias, planes, programas, regulaciones, instrumentos, medidas y acciones permanentes 
para el conocimiento y la reducción del riesgo, el manejo de desastres, con el propósito 
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explícito de contribuir a la seguridad, el bienestar, la calidad de vida de las personas y al 
desarrollo sostenible”.

Que de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 47 de la misma ley, el Fondo Nacional 

ley 919 de 1989, se denominará en adelante Fondo Nacional de Gestión del Riesgo de 
Desastres, y que este continuará funcionando como una cuenta especial de la Nación, con 
independencia patrimonial, administrativa, contable y estadística.

Que el parágrafo 1° del artículo 48 de la Ley 1523 de 2012, señala que la ordenación 
del gasto del Fondo Nacional de Gestión del Riesgo y sus subcuentas, estará a cargo del 
Director de la Unidad Nacional para la Gestión del Riesgo de Desastres.

Que los objetivos generales del Fondo Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres, 
considerados como de interés público, son la negociación, obtención, recaudo, adminis-

gestión de riesgo de desastres.
Que en ese sentido el Fondo Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres podrá recibir, 

administrar e invertir recursos de origen estatal y/o contribuciones y aportes efectuados a 
cualquier título por personas naturales o jurídicas, instituciones públicas y/o privadas del 
orden nacional e internacional. Tales recursos deberán invertirse en la adopción de medidas 
de conocimiento y reducción del riesgo de desastres, preparación, respuesta, rehabilitación 

-
cradas en los procesos y a la población afectada por la ocurrencia de desastres.

Que el Sector Agropecuario es vulnerable a las difíciles condiciones climáticas y al 
impacto que estas ocasionan en el empleo y seguridad económica para la población rural, 
por lo tanto, es necesario garantizar los recursos que permitan la puesta en marcha de los 

Que la Comisión Nacional de Crédito Agropecuario mediante la Resolución número 

la actividad productiva de los Pequeños Productores y Medianos Productores Especiales, 
afectados por la segunda temporada de lluvias 2011-2012 comprendida entre el 1° de sep-
tiembre de 2011 y el 30 de junio de 2012.

Que el artículo 6° de la citada resolución, señaló que para garantizar los créditos cu-
biertos por esa disposición, se crearía una cuenta especial dentro del FAG, denominada 
FAG Especial-UNGRD.

Que a raíz de la segunda temporada de lluvias ocurrida en varios departamentos del país, 
surge la imperiosa necesidad de regular los compromisos de aportes públicos a cargo del 
Fondo Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres con el Fondo Agropecuario de Garantías 
(FAG), para amparar las garantías expedidas a los créditos otorgados en las condiciones 
de la Línea Especial de Crédito (UNGRD) de que trata la Resolución número 17 de 2012, 
expedida por la Comisión Nacional de Crédito Agropecuario, para los afectados por la 
Segunda Temporada de Lluvias 2011-2012, periodo comprendido entre el 1° de septiembre 
de 2011 y junio 30 de 2012.

Que en mérito de lo expuesto,
DECRETA:

Artículo 1°. El Fondo Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres efectuará aportes 
y/o compromisos de aportes a una cuenta especial del Fondo Agropecuario de Garantías 
(FAG), denominada FAG Especial-UNGRD, destinada únicamente a apoyar a los Pequeños 

Nacional de Crédito Agropecuario, afectados durante la segunda temporada de lluvias 2011-
2012, período comprendido entre septiembre 1° de 2011 y junio 30 de 2012.

Los recursos aportados por el Fondo Nacional de Gestión de Riesgos de Desastres que 
trata el inciso anterior, se girarán a la cuenta FAG Especial-UNGRD, con previa aprobación 
del Director de la Unidad de Gestión del Riesgo de Desastres, en su calidad de ordenador 
del gasto.

El FAG Especial-UNGRD otorgará garantías en la proporción que determine la Co-
misión Nacional de Crédito Agropecuario apalancadas en aportes y/o compromisos de 
aportes públicos que tratan los incisos anteriores, los cuales se contabilizarán como parte 
del patrimonio neto de la cuenta especial.

Parágrafo 1°. El aporte y/o compromiso de aporte público al FAG Especial-UNGRD se 
formalizará mediante convenio y/o contrato interadministrativo o acto administrativo que 
señale la cuantía del compromiso. Para el efecto, el FAG Especial-UNGRD será constituido 

Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres en cuantía igual al compromiso.
Parágrafo 2°. En el convenio y/o contrato interadministrativo o acto administrativo 

que formalice el aporte y/o compromiso de aporte público al FAG Especial UNGRD, se 
dispondrá que este podrá hacerse efectivo cuando los recursos de la cuenta especial resulten 

-
miento del Sector Agropecuario (Finagro), como administrador del FAG Especial-UNGRD, 
informará a la Unidad de Gestión del Riesgo de Desastres de la necesidad de recursos para 
que, a través del Fondo Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres, proceda a efectuar 
el aporte y/o compromiso de aporte.

Artículo 2°. El presente decreto rige desde la fecha de su publicación.
Publíquese y cúmplase.
Dado en Bogotá, D. C., a 29 de agosto de 2013.

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN
El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Mauricio Cárdenas Santamaría.
El Ministro de Agricultura y Desarrollo Rural,

Francisco Estupiñán Heredia.
El Director del Departamento Administrativo de la Presidencia de la República,

Aurelio Iragorri Valencia.

MINISTERIO DE COMERCIO,  
INDUSTRIA Y TURISMO

DECRETOS

DECRETO NÚMERO 1843 DE 2013
(agosto 29)

por el cual se designa un delegado del Presidente de la República  
en la Comisión Fílmica Colombiana.

El Presidente de la República de Colombia, en uso de sus facultades constitucionales 

Política y la Ley 1556 de 2012.
CONSIDERANDO:

Que el artículo 6° de la Ley 1556 de 2012 creó la Comisión Fílmica Colombiana, esta-
bleció su composición y le asignó sus funciones.

Que el artículo 7° de la citada ley estableció la conformación de la Comisión Fílmica 
Colombiana, estableciendo en el numeral 4 que harían parte de la misma dos Delegados 

DECRETA:
Artículo 1°. Desígnase como Delegado del Presidente de la República en la Comisión 

8706150, en reemplazo de Salvatore Basile.

del Decreto 2249 de 2012.
Publíquese, comuníquese y cúmplase.
Dado en Bogotá, D. C., a 29 de agosto de 2013.

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN
El Ministro de Comercio, Industria y Turismo,

Sergio Diazgranados Guida.
La Ministra de Cultura,

Mariana Garcés Córdoba.

DECRETO NÚMERO 1844 DE 2013
(agosto 29)

por el cual se reglamenta la facultad de coordinación del Ministerio de Comercio, Industria 

y procedimientos de evaluación de la conformidad, prevista en los numerales 6 y 7 del 
artículo 28 del Decreto 210 de 2003.

El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de sus facultades constitu-
cionales y legales, en particular de las previstas en el numeral 11 del artículo 189 de la 
Constitución Política, y

CONSIDERANDO:
Que de acuerdo con la Política Nacional de Calidad contemplada en el Documento Conpes
3446 del 30 de octubre de 2006, la expedición de reglamentos técnicos y procedimien-

tos de evaluación de la conformidad constituyen dos de las actividades que componen el 
Subsistema Nacional de la Calidad.

Que la expedición de reglamentos técnicos y procedimientos de evaluación de la con-
formidad son actividades realizadas por el Estado, mediante las cuales se establecen las 
características obligatorias de un bien, servicio o proceso, con el objeto de controlar los 
riesgos que puedan afectar los objetivos legítimos del país como la vida, la salud, la seguridad 
nacional, el medio ambiente y la debida información a los consumidores.

Que en virtud de lo previsto en el numeral 6 del artículo 28 del Decreto 210 de 2003, 
el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo, a través de la Dirección de Regulación, es 
el encargado de “(...) 6. Dirigir, coordinar y administrar el punto de contacto de Colom-
bia en materia de normalización, obstáculos técnicos al comercio, medidas sanitarias y 

actualizado el sistema de información nacional en materia de reglamentación técnica y 
normas de aplicación obligatoria en el nivel nacional e internacional. (...)”.

Que adicionalmente, de acuerdo con el numeral 7 del artículo 28 del Decreto 210 de 2003, 
corresponde a la Dirección de Regulación del Ministerio de Comercio, Industria y Turismo 
“(...) 7. Coordinar en el nivel nacional la elaboración de los reglamentos técnicos que se 
requieran para la defensa de los objetivos legítimos del país y estudiar y aprobar el programa 
anual de elaboración de los reglamentos que se requieran en coordinación con los diferentes 
sectores productivos y entidades interesadas, así como elaborar aquellos que no correspondan 

de reglamentos técnicos, no se creen obstáculos innecesarios al Comercio, de acuerdo con la 
legislación vigente y los acuerdos internacionales de los cuales Colombia hace parte. (...)”.

Que con el objetivo de alcanzar los propósitos de la Política Nacional de Calidad, y en 
desarrollo de lo previsto en los numerales 6 y 7 del artículo 28 del Decreto 210 de 2003, 
frente a la expedición de reglamentos técnicos y procedimientos de la evaluación de la 
conformidad, el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo, a través de la Dirección de 

los proyectos de reglamentos técnicos y de procedimientos de evaluación de la conformidad, 
que vayan a ser expedidos por las autoridades con facultades de regulación en esta materia.

Que de acuerdo con lo anterior, mediante el concepto previo, el Ministerio de Comercio, 

de la evaluación de la conformidad, cumplan con los lineamientos del Subsistema Nacional 
de la Calidad y que no impongan restricciones innecesarias al comercio con otros países.


